
inn. 103. Martes 10 de Febrero. Ano de

.liO’gajENGlA. SUSCRIBE. PilECfO DE SESCR’CÍON.

Las leyes v ias disposiciones genera- 
i.s de! Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
pubíiquen’^iicialmente en ella y cua
tro oías desppes páralos demás pue- 
oiosde ia misma provincia.

(Let áe 3 eíf Koiiicmbre df

......    -

eN LOtiROÑO.

lB«k|sreutu, fjttOKi'aí’áa y IfSíB’í^ría* <S«» 6». .4<iV«T»?k 
OESTÍSAS-.SÍA, .TSerruaSís 58 y r.MtarioM *.

EEN RROVINCIAS.

K*e l«i* 5»iPla»rlSibreri*»».

K« ¿of^noio.—Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 3í.—Por seis’ 64.—Por 
un año, Í2o.

f'mra.—Por un mes, i6 —Por 
tres i(t, 41,—Por seis id., 84.- cr un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

f iESKiEKCiA DELCOtiSEJODEMlKISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Renia Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa < 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JDSTIGU..
•- ■ ___ . - -

Compilaci&'i general de las dis
posiciones vigentes sobre el en- 
juieiamienlo criminal, formada 
en virtud de la autorización con
cedida por la ley de 50 de Di- 

« í ciembre de 1878.
I.

(Continuacúm.) 

reclame en los términos expre
sados en el artículo precedente.

Art. 8:íl • Trascurrido el tér-! 
naino de los tres dias, el Juez ó> 
Tribunal estillará ó denegará la 
reclamación de documentos se- 
guñ que iós considere ó no ne(íe-i 
sarÍQS para el fallo del artículo.

Art. 8:2-2. Ei el Juez ó Tribu-, 
t í 

nal accediere á la reclamación dej 
documentos, recibirá el artículo 
á prueba por el término necesa
rio, que no podrá exceder de 
ocho dias.

El Juez ó Tribunal mandará 
en el mismo auto dirigir las co
municaciones convenientes á los 
Jefes ó encargados de los archi
vos Ù oficinas en que ios docu- 
mentbs se hallaren, determinan
do si han de remitirlos origina
les ó por compulsa.

Art. 823. Cuando los docu
mentos hubieren de ser remiti
dos por compulsa se advertirá á 
las partes el derecho que les asis
te para personarse en el archivo 
ú oficina, á fin de señalar la par
te del documento que hubiere de 
compulsarse, si no les fuere ne
cesaria la compulsa de todo él, y 
para presenciar el cotejo.

Art. 824. En los artículos de 
prévio pronunciamiento no se ad
mitirá prueba testifical.

Art. 825. Trascurrido el tér
mino de prueba, el Juez ó Tri
bunal señalará 'inmediatamente 
dia para la vista, en la que Hpo- 
drán informar lo que conviniere 
á su derecho los defensores de 
las partes, y estas si lo pidieren.

Art. 826. En los tres dias 
siguientes al de la vista, el Juez 
ó Tribunal (dictará sentencia re
solviendo sobre las cuestiones 
propuestas.

Art. 827. Si una de ellis 
fuere la declinatoria de jurisdic
ción, elJuezó Tribunal’la resol
verá antes que las demás.

Cuando la estimare proceden
te maulará remitir los autos al 
Tribunal ó Juez que considere 
competente, y se abstendrá de 
resolver sobre las demás.

Art. 828. Cuando .se declare 
haber lugar á cualquiera de las 
otras cuestiones comprendidas en 
el art. 817, se s ibreseerá libre
mente, mandando que se ponga 
en libertad al procesado ó proce
sados que no estén presos por 
otra causa.

Art. 829. Si el Juez ó Tri
bunal no estimare suficiente
mente justificada la declinatoria, 
declarará no haber lugar á ella, 
confirmando su competencia pa
ra conocer del delito.

Si no estimare justificada cual
quiera otra, declarará simple
mente no haber lugar á su admi
sión por no haber sido suficiente
mente justificada, mandando 
en consecuencia continuar la 
causa según su estado.

Art. 830. La sentencia resol
viendo el artículo será apelable 
para ante la Audiencia, y ‘en todo 
caso se consultará con la misma. 
Contra la resolución de la Au
diencia no procederá mas recur
so que el de casación, si la cues
tión desestimada hubiere sido la 

de declinatoria de jurisdicción.
Art. 831. Las partes podrán 

reproducir en el plenario como 
medios de defensa las cuestiones 
previas que se hubieren desí^sli- 
mado, excepto la expresada de 
declinatoria.

TITULO IV.

DEL PLENARIO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la elevación de la causa á 
I plenario,
I '

Art. 852. , Devuelto el escri
to de calificación, si el Juez c.’’e- 
yere procedente elevar la causa 
á plenario, dictará auto mandán
dolo así y comunicándolo á los 
procesados y personas que cual
quiera de los acusadores hubiere 
designado como responsables 
subsidiariamente, por un térmi
no igual al que se hubiere conce
dido á cada uno de aquellos.

Este término podrá ser am
pliado por otro igqal á la mitad 
del concedido, si se pidiere an
tes de concluir este y se alegare 
justa causa, que calificará el 
Juez.

Trascurrido dicho término, 
ninguna otra próroga podrá con
cederse.

Art. 855. El auto en que se 
mande elevar la causa , á plenario 
no es apelable., j

I fSe conti^udrá.J
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iflíIHlSTRACIOH ECONOMICA,

(Se continuará,)

compradores de bienes nacionales con

Número 

del 

pagaré.
NOMBRES. Residencia. Procedencia Clase.

Plazfs que 
adeuda. Vencimiento.

IMPORTE

Pis. Cls.

6G57 
6658 
6639 
6660 
6661 
666^2 
6663 
666 1 
6663 
6666 
6667 
66611 
6669 
6670 
6671 
6671 
6672 
667-2 
6675 
6674 
6675 
6676 
667; 
6678 
6679 
6907 
6908 
6950 
6931 
6952 
6953 
6960 
6961 
6962 
6965 
6964 
6965 
6966 
6967 
6968 
6969 
6970 
6971 
6972 
6984 
6986 
6986 
6989 
6990

358, 
7042 
7043 
7043 
1203 
1204 
1205 
1205

166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
478

Eloy Rubio. .
Ei 11! i.<100.
El ini.snH». 

í’edro Salinas. 
Pablan Gonza'o 
Fabian Mateo. 
Fabian Gonzalo. 
Hipólito líonzalü. 
Pablo Gonzalo. 
Hipólito Gonzalo. 
Amero Neila.

! El mismo.
Fabisn Maleo. 
Hipóiilo Gonzalo. 

; El mismo.
^Manuel Plazo.
Fabian Gonzalo, 

i Bernardo Ru¡z. 
’ El mi.smo.
iBlas Resa.

El misme, 
i El mi’ino.
Federico Angulo. 

I El misino.
El rni<mo, 

Vicente Angulo.
El mi.<mo. 

Gaspar Gomez.
El mismo.
El mismo.
El mismo. 

Hermenegiblo Jorge.
El mismo.
El m smo.
El mismo. 

Patricio Cárdenas. 
Hermenegildo Jorge.

El mismo.
Ei mismo. 

Domingo üruñuela. 
Manuel San Martin. 
Hermenegildo Jorge 
Julián Idalgo. 
Ramon Murillo. 
Antonio León. 
Donato Gomez.

El mi.smo.
El mismo. 

Ruperto Saenz. 
St*gundo Bobadilla. 
Valentin Negueruela. 
Felipe Merino. 
León Gonzalez. 
Antonio Perez. 
Antonio Romero. 
León Herce.

El mismo. 
Tomás Gimeno. 
Manuel Lozana. 
Aniceto Salinas. 
Antonio Díaz. 
Juan France 
Esteban Hernando. 
Dionisio Briones.

El mismo. 
Mateo Narro.
Luciano Fernandez. 
Julian Moneo.
Anselmo Castillo 
romás Bañares.

------------- ———____ -

Tírgo 

«

Zorraquin.
»
I) 
» 
» 
») 
» 
« 
»
» 
> 

Raro. 
Zorrcquin 
Corera

» 
» 
» 
w 

Na Ida
» 
< 

Logroño.
•

Castañaros. 
» 
»

Saoturdejo.
• 
» 
»
M 
n 
» 
» 
» 
»

» 
Grañoo. 
Zarra ton. 
Logroño.

c 
« 

Bañares. 
Baños de Rio Tobia. 
Haro.
Baños de Rio Tobía. 
Turruncun.
Nieva de Cameros.

»
Tude lilla.

» 
Logroño. 
Briones. 
Arenzana de Abajo. 
Casa la Reina 
Briones.

»
Ocbanduri, 

»
Alesanco 
Aijoncillo.
Nagera.
Ponzaleche 
Alesanco.

Clero.

Estado. 
Clero.

Propios,

Clero.

Rústica. 10 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
• 
»
1) 
» 
» 
■ 
■ 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
»>
9 
»

14 
• 
» 
»
7 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
B 
» 
» 
» 
» 
« 
» 
• 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
» 
(( 
» 
O
U 
» 
» 
»

13 Febjero 1880

14

16

21

27

9

4

24

14
16

24
28

5
8

28

11
28

1
6

7
8

43
14
16
26

285 05
75 p3
20 15
15 » »

.5 » »
h 59
6 -2.5

10 13
57 6.5
12 87
16 88
31 25
10 25
52 50
49 73

410 05
29 43

5 05
40 10
4 .5 » »
10 » »
10 10
12 30

1 50
5 75
7 50

10 23
27 5o

8 75
200 12

50 »>»
50 75
46 25

151 75
20 25
17 25 ‘

107 25
10 25
25 50
25 59
73 » »
57
35 »•

435 w»
351 »»
40 50
50 50
75 50
50
17 50
46 03
46 90
25 »»

126 »»
432 DB
430 »»

24 80
615 >»
156 25

5 23
40 63

450
197 25

17 65
25 B»
33
56 »»
81 25
35 »»
12 75
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INSPECTORA DEL CE? DEL DISTRITO DE LOGROÑO.
caMuauuLaaggHiBi^ hiiMJEo

NaJda. SECCION 14.

Se contintíará.

Listas definitivas para las eleccioi 
ti era bre d e 187 S. ___ ________

.Apellidos y no more del elector.

Aragon Andrés, Angel.
Andres y Andrés, Casimiro. 
Arce Vigiiéra, Cayetano. 
Ayerbe Saeiiz, Francisco. 
Aragón Escudero, ’nhan. 
A'agon Escudero, Manuel. 
Andrés y And*'és. Manuel. 
Andrés y Andrés, Ramon 
Aragon NU-drano, Tomas. 
Aragón Ptso, Vicente. 
Alba Rico, Anselmo. 
Barron Diez. Juan.
Benito y Benito, Pió. 
Cuadra Andrés, Antonio. 
Cuadra Peso. Antonio. 
Casi-- '<n«s Ayerb^z, Eustasio. 
Castellanos Acerrolaza, Francisco. 
Castellanos Bodrigu z, Francisco. 
Cuadra Martinez, Florencio.
Cuadra, Pablo.
Cuadra Martinez, Paulino.
Cuadra Faces. Timoteo.
Cabeza Gonzalez, .Manuel. 
Cabeza y Osma, Miguel. 
Co(¡lrhfa.s Montoya, José. 
Diez Barren, Angel. 
Diez y Aragon, Mateo. 
Diez Aragon, Nicomedes. 
Escudero Doz, Agustin. 
Escudero Vailejo, Juan. 
Escudero Vallejo, Manuel. 
Escudero Ruiz, Segundo. 
Fonseca, Pedro.
Fernandez Ayerbez, Pedro. 
F<tce.s, Emeterio.
Gonzalez del Castillo, Francirco. 
Gara izaba 1 v Jalón, Julián.
Garroí hategu. Vergara, Ignacio. 
Gil Aragon, Agustin.
Gaviria, Jo'é María. 
Gil Paítales, Emilio. 
Ibañez Acerroldza, Pedro. 
Ifiiguez Medrano, Pedro. 
Iñigo Barron, Mateo. 
Ibaúez Buiz. Laureano. 
Jalon y Saenz, Pedro José. 
López Escudero, Juan. 
López Remuez, Luis.
López Alconero, Pedro. 
Lázaro Fernandez. Pedro. 
Martin; z y Martinez, Añádelo. 
Martinez Valdccantos, Domingo. 
Martiíjez Ruiz, Gaspar.
Medrano Escudero. Gregorio. 
Medrano, Jinn Manuel.
Martinez Rico, Julian. 
Medrano Escudero, Nicolas. 
Martinez F oces, Pedro.
Martinez N«Ida, Prudencio. 
Morada Angulo, Santiago. 
Martinez Gai ci », José.
Martinez Caste lanos, Mariano. 
Nalda Ramirez, Cenon.
Nalda Ruiz, José.
Navajas Castellanos, Tomás. 
Osma M drano, Gregorio. 
Üchagavia Jaloo, Matías,

tes de Diputados á

Concepto del dere
cho electoral.

Corks formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo

1 Domicilio del el eclor.

59 de la ley de 28 de Se-

OBSERVACIONES.
Pueb'o ende es contri-: 

Diiyente. j

Nalda.

Porterrial

Pesetas

97
47
28
29
50
98
4,5
55
27
55
29
59
48 '
31

181
422

40
41
26
95
55
52
42
26
» »
82
57
26
55

471
79
55
44
56
39

119 
|31
57
55
65
» »

145
49
55

2
242

50
58
28
40

117
35
25
41
29

107
59
22
25
22
56
55
26
17
50
50

Por inid.

Pesetris.

1

40

25
150

25

40

45

25
60
25

42

'45

1
Pueblo.

Islallana.
id

Nalda.
id.
id.
id.

Islallana.
id.

Nalda.
Islallana.
Nalda.

id.
id.

Islallana.
id.

Nalda.
id.
id, .

slallana.
id.
id.
id.

Nalda.
id.
id.
id.

slallana.
'ialda. _

id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Islallana.
Nalda.

id.
Islallana.
Nalda.

id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id.

Islallana.
Nalda.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Islallana.
id.

Nalda.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Calle.

Carretera. 
Alta. 
Mayor. 
Idem.
Celemín. 
Plaza.
-Mayor. 
Alta.
Tribuna.
Mayor. 
Celemio. 
Arrabal. 
Idem. 
M-^yor. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Sa.i Pedro. 
Mayor. 
Idem.
Carretera. 
Mayor. 
Arrabal. 
Mayor, 
iglesia. 
A'rabal.
•üayor. 
Arroba!.
Mayor. 
Celemín.
Caulon. 
Igle.sia. 
Arrabal. 
Celemín. 
Alta 
Arrabal. 
Plaza.
Mayor. 
Idem. 
Castillo. 
Mayor. 
Plaza.
San Pedro, 
Castillo. 
Tribuna.
Arrabal. 
Plaza. 
Mayor. 
Celemín. 
Mayor. 
Idem, 
Arrabal. 
Idem.
Celemín. 
Mayor. 
Ollerías.
Mayor. 
Idem.
Idem. 
Arrabal. 
P1 a . 
Idem. 
Celemín. 
Tribuna. 
Celemín.
Arrabal. 
Mayor.

Núm.

2 
44
55 
23
40

7 
85
58 
55
45

5 
56
29 
16

5 
.5

22 
20
4S
21

8 
30

4 
49

5 
42
50

5 
15
11

5
4

22 
48
29 
45

3 
2

55 
2

15
6 

58
7 

27
8 

57 
44

4 
25 
51

7 
41
34 
32
10 
47
24 
7 i
15 

€
5 
(
1
4 

5^
3€

»
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JUZGADO.^ DEÍ1 / INSTANCIA

LOGROÑO.

Den Facundo Corladellas, Juez dépri
mera instancia de Logroño.
Hago saber; que el dia trece del cor

riente y hora de las 12 se venden en 
pública subasta en los Extrados de este 
Juzgado, cuatro limas pequeúas, una 
tijera, í»na espinza, un alicate, una le- 
naciPa, un compás, dos cadenetas de 
meta! amarillo como de una cuarta de 
largas, todo en mal uso, dos cajas 
para reloj de bolsillo, la una de metal 
amarillo y la otra de nlata, una caja 
do madera para tabaco, con doce pie
dras imitación á coral, tres blancas y 
un soplete pequeño, valorado todo en 
cinco pesetas. Cuyos bienes proceden 
del penado Leandro Maria Pascual y 
se venden para pagode las responsabi
lidades pecuniarias en causa que se le 
ha seguido.

Dado en Logroño á cinco de Febre
ro de mil ochocienlos ochenta—Fa
cundo Corladellas.—Juan Sabando.

CALAHORRA.

Don Félix García Raquero, Juez de 
primera instancia de Calahorra y su 
partido.
Por esta requisitoria se cita, llama 1 

y emplaza con termino de quince dias 
á Pío Salas Torres, Santos Rodriguez j 
y José Mansa, vecinos los «los primeros 
de la villa de Alcanadre y el ultimo 
de Alio, en Navarra, cuyas señas se 
expresarán, para que se presenten en 
este Juzgado, para indagar al Pío y 
recibir declaración á los otros dos en 
la causa criminal que se instruye en e| 
mismo sobre la fuga de esta cárcel de 
los tres expresados sujetos en la noch(> 

seis de Enero último, bajo aperci
bimiento de que si pasado el término 
fijrtdo no comparecen, serán declara
dos rebe des y les parará ei perjuicio 
que haya lugar con arreglo a la ley 
de Enjuiciamiento criminal. A la vez, 
en nombre de S. M. el Rey I). Alf.>n- 
S'i XII (q. I) g.), en cuyo nombre ejer
zo la jurisdicción, requiero y encargo 
á las autoridades civiles y militares 
dependientes y agentes de la policía 
judicial, se sirvan proceder á la busca * 
captura y conducción á este Juzgado’ 
de los expresados 1res sugetos. Dada 
en Calahorra á dos de Febrero de mil' 
ochocientos- ochenta.—Félix García; 
Baquero. —Por mandado de SS/, Gas-' 
par Ruiz de Gordejuela.

Señas de Pío Salas Torres.

Edad treinta y nueve años, estatura 
baja, nariz aguileña, color sonrosado, 
cutis blinco, ojos pequeños pardos, 
un poco eojuto.í,pelo lacio y algo rubio, 
pómuhts salientes y su aspecto gene
ral bien parecido. Viste pantalón de 

pana labrada de color de pasa, alpar
gata valenciana, medias azules, blusí 
azulada unida y cosida à una chaqueta 
elástica de algodón, formando una sola 
prenda, y encima lleva chaleco de la 
misma lela del pantalón y tenia tam
bién, aunque no la usaba ordinaria- 
ment», chaqueta de la mi-ma tela que 
el pantalon y chaleco.

Idem dé Santos Rodriguez.

Edad diez y nueve año.’, alto y bien 
formado, de color sano, cara redonda, 
pelo oscuro ojos pardos. Viste panta
lon y chaqueta de lela de verano ma- 
hon usado, de color desvanecidopor el 
uso, blusa azulada, elástica blanca de 
algodón, calza zapatillas ^blancas y lle
vaba en la cabeza boina azul usada.

Idem de José Macúa,

Edad treinta y nueve años, estatura 
regular, fornido, cara ancha y un poco 
pálida, boca regular, ojos pardos y pelo 
ligeramente canoso. Viste pantalon, 
chaleco y chaqueta uniformes de lela 
de verano rayada y azulada, borce
guíes de cuero toscamente remendados 
en las cañas y con gomas viejas en las 
mismas y boina azul usada; y llevaba 
una manta ordinaria de las destinadas 
á cubrirjlos aparejos de las caballerías. 
Los otros dós llevaban también maulas 

,de las llamadas morellanas.

A y II nta micntos.

C.\SALARRE1NA.

La Secretaría del Ayuntamiento de 
esta Villa se halla vacante: su dota
ción consiste en setecienta.s cincuenta 
pesetas pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales. Los «is- 
piranles presentarán las solicitudes 
al Señor Alcalde que suscribe en e! 
término de Ireínla dias á contar desde 
el en que a parez a este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provinria.

CasaHreina 7 de Febrero de 1880, 
—El Alcalde, José Arbaiza.

FONCEA.

Se halla vacan.eei partido de Vete
rinario de esta Villa con el agregado 
Cellórigo que consta de doscientos 
treinta y dos vecinos entre ambos pue 
bles, distante el segundo del primero 
1res kilómetros.

i Los que a-spiren á dicha vacante,, re 
! rniliran copia de su título profesional 
i i relación de méritos al Ab-.alde que 
¡ suscribe, en el término de veinte dias 
contados desde el en que tenga iugár 
su inserción en eL«Bolel¡n oliciaG de 
la provincia, y el agraciado se concer
tará con los dueños de los que i ngao 
ganados sobre ej pago de los mismos.

Foncea y Febrero <5 de IKSO.e-Por 
manda lo <le los vecinos, El Alealde, 
Francisco Varaonái

ti

RRIONES.

Ignorándose el paradero del mozo 
Celestino Gamboa y Riaño, hijo de Ni-! 
canorCelestina, natural de Cerezo! 
(Burgos) número treinta y tres dei ac- f 
lual reemplazo por el cupo de este 
pueblo de Briones, el cual según noti
cias anda ambulante en compañía de 
un ciego pordiosero; y no pediendo ci- 
l-irle conforme al articulo 83 de la ley 
vigente de reemplazos, se le convoca 
por esle anuncio para que el dia vein
tidós del mes actual concurra á la Sala 
Consistorial por sí ó por persona que 
le represente á exponer lo que á su de- 
rechi) convenga en el acto de ser lla
mado para la declaración de soldados 

Briones 5 de Febrero do 1880.—El 
Alcalde, Cesáreo Bañuelos.

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

En la Gaceta de AJadrtd correspon
diente al dia 8 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del Civil y canónico 

de la Universidad de Zaragoza, la Cá
tedra de Historia y Elementos de De
recho roraaso, dolada con el sueldo 
anual de 1res md pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición ron arre
glo á lo dispuesto en el arl. 226 de la 
Ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el Reglamento 
de2deabrilde 1873 Para ser admitido 
á la oposición, se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer 
cargos púb'ícos, haber cumplido la 
edad de 21 años; ser odor eu 
dicha Facultad y Sección,ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de In-- 
IruccioQ Pública en e! imptorogab'e 
término de tres meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación ju.sliíicalivd de sus mét i 
los y servicios, de un programa de la 
asignatura, dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario paia d»r à conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone.

Según ¡o dispuesloen el art, 1/del 
expre.'^ado Reglamento, este anuncio 
deoerá publicarse en los Poleiiires 
0/iciales de todas las provincias y por 
medio do edictos en todos los Eslablç- 
címieotos públicos de ens ñanz» ríe 
la Nación, lo cual se a i vierte paia que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así so verifique sin 
mas que este aviso.»

Y en su cumplimiento, he dispuesto 
su publicación para que llegue á noti
cia de los interesados.

Zaragoza 12 de Enero de 1880,— 
El Rector, José Nadal.

Anuncios.

Capataz ó Hacedor.

Para una Granja radicante en 
el partido judicial de Maro, se 
necesita uno, casado, entendido 
en las labores de viñay qué sepa- 
escribir y contar.

Serán preferidos los proceden
tes de la Guardia Civil, sin tacha 
ó nota desfavorable en su licen
cia.

Dotación; seis reales y casa.
Darán razon en el Registro 

de la Propiedad de dicha Villa.

Fabrica de Conservas alimenticias

de
DON MANUEL OCON.

Se traspasa ven
de la antigua y acre
ditada Fábrica titu
lada La II i oj ana^ 
montada al vapor.

Los que quieran 
hacer proposiciones 
pueden dirigirse al 
señor Ocon, en Cala
horra.

NALDA.

Quien quisiere lomar en arriendo, 
un Molino harinero con Trujal, Huerta, 
■dto eo Nalda, bien montado y abun
dante de agua, magnífica posesión y 
otras circunstancias que adornan al 
edificio, puede pasar á la Relojería de 
Casimiro Casi-s, Mercado 45, Logroñ'< 
quien lo arree dará bajo'bpenas condi
ciones para el arreudalario Se advier- 
Ib que el agua es segir a loilo d año. »

Carretela.
Se vendejuna casi nueva, y ó precio 

arreglado.
D ji áo razon en la calle de San Agus

tín. núm. 50, piso bnjq, Haro.

Logroño.=lmp. y lit. de A. Ortone da
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